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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, Diez (10) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021). 

ASUNTO 
 

Vista la demanda presentada por la madre de los menores, seria del caso inadmitirla, como quiera que 
no informa la dirección física y el lugar del domicilio del demandado y tampoco informa la dirección 
física y domicilio de los menores, pero en estos procesos considera el despacho se debe maximizar 
el interés superior de los menores conforme al articulo 80 de la ley 1098 de 2006 y superar cualquier 
falencia formal que pueda ser obstáculo en la tutela judicial de los niños involucrados en el presente 
proceso, por ente antes de proceder admitir la demanda, se requerirá a la señora MARYURIS 
CEREZO MIZAR, para que realice los ajustes necesarios a la demanda. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque; 
 
 R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR por el medio más expedito a la señora MARYURIS CEREZO MIZAR identidad 
con CC No 1067032315, que actúa en representación de los menores GAPC Y SLPZ, a efectos de 
que informe al despacho la direccion física y del demandado JUAN GABRIEL PEREZ MONTESINO y 
así mismo informe el Domicio y dirección física suya y de los menores GAPC Y SLPZ. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

 

 

Se suscribe con la firma escaneada, por salubridad pública (art. 11 Decreto 491 de 2020). 

 

 

 

 

 


